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Exped iente: PAOT-2Or9-lO-17-SOT-14

nesoluc¡óN ADMlNlsrRATlvA

Ciudad de México, a 2 7 §EP 2019

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de [a Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de ta ciudad de México, con fundamento en [os artículos 5 fracción Xll, 6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X, 21, 27 fraccion il|, 30 BIS 2 de ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambienta[ y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en eI expediente número PAor-2019-lo-17-Sor-

14, relacionado con ta investigación de oficio iniciada por este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los si guientes: -----------

ANTECEDENTES

Con fecha g de abrit de 2019, el Titutar de esta Procuraduría determinó que correspondería a [a

Subprocuraduría de Ordenamiento Territoriat Ia realización de las acciones, diligencias y trámites

correspondientes a Ia investigación de oficio, a fin de constatar e[ cumplimiento de las disposiciones

jurídicas en materia de desarrolto urbano (conservación patrimonia[) y construcción por las actividades que

,se realizan en e[ inmuebte ubicado en Calle Simón Bolívar número 14, Cotonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc;

radicándose [a investigación mediante Acuerdo de fecha 10 de mayo de 201

. I I ,. 
,

para la atención de la investigación de oficio, se realizó reconocimiento de hechos, en términos de los

artículos 5 fracción vl, 15 Bls 4,25 fracciones y 25 Bis de la Ley orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del

ordenamiento Territorialde la ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS YVALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APL¡CABLES

Los hechos objeto de investigación se refieren a presuntos incumplimientos en materia de desarrollo

urbano (conservación patrimonial) y construcción como son [a Ley de Desarrollo urbano para la ciudad de

México, eI programa parcialde Desarro]lo Urbano centro Histórico del Programa Detegacionalde Desarrollo

Urbano vigente para Cuauhtémoc y el Regtamento de Construcciones para la Ciudad de México'--

En este sentido, de tos hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene [o

siguiente:

1. En materia de desarrollo urbano (conservación patrimonial) y construcción

De conformidad con el programa parcial de Desarrollo Urbano Centro Histórico del Programa Delegacional

de Desarrollo Urbano para cuauhtémoc, at predio objeto de denuncia le aplica la zonificación Ho ./20

(Habitacional con oficinas, *Número de niveles de acuerdo a los criterios para determinar las a[turas en zona
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Exped iente: PAOT-2019-l O- 17-SOT-14

histórica requiere de dictamen de la Dirección det Patrimonio Cultural Urbano de [a Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda de ta Ciudad de México para establecer la altura permitida, 20 o/o mínimo de área libre).----

Asimismo, se localiza en Área de Conservación Patrimonia[, por lo que está sujeto a la aplicación de la

Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación, por lo que cualquier intervención requiere de la

emisión de un Dictamen Técnico por parte de la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de [a Secretaría

de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.--
,t: 'f , Í

De [a consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de ta Ciudad de México, se desprende que el inmueble objeto de investigación es afecto al

patrimonio cultural urbano de valor artístico por e[ lnstituto Nacional de Antropología e Historia y de valor

patrimonial por la Secretaría de Desarrollo Urbano Y Vivienda dentro de los polígonos de Área de

Conservación Patrimonialy zona de monumentos históricos perímetro A del Centro Histórico.---

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personaI adscrito a esta Subprocuraduría, se constató

trabajos de intervención en la fachada y a[ interior de inmueble de 2 niveles sin ostentar letrero con datos de

la obra

Adicionatmente, se emitió oficio dirigido aI propietario, poseedor, representante legaly/o responsable de la

obra objeto de denuncia, con la finatidad de que este aportara elementos que acrediten los trabajos de

construcción que se ejecutan en el sitio; al respecto, mediante escrito de fecha 28 de mayo de 2019 el

representante legal de la empresa denominada "LA CALLE DEL VINO, S.A DE C.V", remitió copia simple de las

1. Constancia de Alineamiento y número Oficial con folio 2057, expedido en fecha 7 de diciembre de

2017, en el que se asigna a[ predio objeto de investigación el número 14 de Bo[ívar.--------------

2. Aviso con fundamento en el artículo 62 del Reglamento de Construcciones para [a Ciudad de México

para trabajos de remodelación y mantenimiento en eI inmueble objeto de investigación.---------------

3. Autorización número 5491L7 de fecha L' de diciembre de 2077 de la Coordinación Nacional de

Monumentos Históricos del lnstituto Nacional de Antropología e Historia.-----------

4. Autorización número 588/18 de fecha 21 de noviembre de 2018 de la Coordinación Nacional de

Monumentos Históricos del lnstituto Nacional de Antropología e Historia.-----------
Memoria descriptiva de trabajos en el restaurante "El Baj

Certificado único de Zonificación de Uso del Suelo folio 63748-1511UHA18 expedido en fecha 26 de

octubre de 2018, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.--

OficioSEDUV|/CGDU/DPCUEP|LOi7/2OL9,de fecha 15 de abril de 2019 en el que se emitió opinión

técnica en área de conservación patrimonial, para la revalidación del dictamen técnico

SEDUVT/CG DU/DPCU Eplo9877 /20L8.-

M*üellín 202, piso X. cr":lr:nia ñonra §ur, Alcairiíe Cuar:ntérr:oc, r:.i. 060ü0. Ciud¿d rle Máxico
cact.mx i .52*ti OlSC *xl l3í:121
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siguientes documentales: -----------

+

\



ffi §W. ?;**' ;;t;' ;'J,,;;
\# Üf& ':)lstlt't')'titr')'!au'\ai 

I r1{ írrtt¡raÍ:"'

pp{.**,t"jw &ffi \) wt & É-}'íffil#N TA L Y ñ § t §ñ r} # ru & M I ffi ru T*
"Tffi§,WT**'&L DE LE TIUDAE #É MffiX}ÜO

§awr}xf,**R&§U R l& § ñ On ##Fd&M lffi FJT#

de cortes y fachada para trabajos menores de carpintería, forjado y/o herrería,

Expediente: PAOT-2019-lO- 17-SOT- L4

B. Oficio SEDUVI/CGDU/DPCUEPlOg877l2O18, de fecha 12 de marzo de 2018 en el que se emitió

dictamen técnico en área de conservación patrimonial, para trabajos de obra menor'-------

9. Licencia de Construcción Especia I 4/06/12312018 para la colocación de tapial tipo túnel a base de

hojas de triPlaY Polines'

10. Planos Arquitectónicos

cantera, recinto y mármol, aplanados y yesería'----

En ese sentido, mediante oficio SEDUVUDPCUEP/L382l2olg,de fecha 28 de mayo de 2019, la Dirección de

patrimonio cuttural urbano y de Espacio público de [a secretaría de Desanollo urbano y Vivienda de la

ciudad de México informó que et inmueble objeto de investigación se localiza en Área de conservación

patrimonial y zona de Monumentos Históricos dentro del Polígono denominado perímetro A del centro

Histórico de la ciudad de México, considerado de valor histórico por el lnstituto Nacional de Antropología e

Historia y de valor urbano arquitectónico por esa secretaria, asimismo, informó que en sus archivos se

localizó el oficio 5EDUV¡/6GDU/DnCUEp/ LO67lz}tg de fecha 28 de mayo de 2019, mediante el que se emite

opinión técnica en materia de conservación patrimonial a la revalidación de la vigencia del oficio número

sEDUV|/CGDAU/DpCU/0 gsl lzolSde fecha 12 de marzo de 2018, indicando que continua vigente los trabajos

de obra menor,

1,.
De la revisión de las documentales presentaaas pbr gi ¡epresentante legal de que integran el expediente de

la empresa denominada "LA CALLE DEL VINO, S.n Of C.V';, se desprende que los trabajos de obra menor

consistentes en cambio y reparación de carpintería, herrería, cantera, aplanados y acabados en e[ inmueble 
l,

considerado de valor histórico y de valor patrimonial corresponden con los trabajos autorizados por la Í
Dirección de patrimonio curturat urbano y de Espacio Público de la secretaría de Desarrollo urbano y

Vivienda de la Ciudad de México.

por su parte la Dirección Generat de obras y Desarrollo urbano de ta Alcaldía cuauhtémoc, informó que una

vez realizada la búsqueda en la base de datos de la Jefatura de ta unidad de Manifestaciones y Licencias de

construcción y Desarrolto urbano ambas dependientes de esa Dirección General se locatizó Aviso de

realización de obras que no requieren manifestación de construcción o licencia de construcción especialcon

base en el artículo 62 del Reglamento de construcciones para la ciudad de México, con folios 92BI20LB'

1639/2018, 4785120t8,5598/2018, 074l2}tg,531/2019, 1051/2019' 1654/2019 y 2L9ll20L9

J

X

En conctusiÓn, para los trabajos de remodelación en el inmueble objeto de investigación se contó con

Dictamen técnico en materia de Conservación Patrimonial, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y

vivienda de la ciudad de México, autorización del tnstituto Nacional de Antropología e Historia y Avisos de

realización de obras con apego at artículd 62 del Reglamento de construcciones para la ciudad de México,

consistentes en remodelación y reposición de caipintería, forjado y/o herrería, cantera, recinto y mármol,

aplanados y Yesería.--------

ilifilii I.:!i::
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Expediente: PAOT-2O19-lO-17-SOT'14

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en elque se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30 Bis de la

Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90

fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA ¡NVE§TIGACIÓN 
.i I:

.ii: i.: ':

Al inmueble ubicado en Simón Bolívar número 14, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, de

conformidad con et Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Centro Histórico" del Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, al predio investigado le aplica la

zonificación HOI*20 (Habitacional con Oficinas, *Número de niveles de acuerdo a los criterios para

determinar las alturas en zona histórica requiere de dictamen de la Dirección det Patrimonio Cuttural

Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México para establecer la

altura permitida, 20 0/o mínimo de área tibre).-------- -----------------,-

Cuenta con Certificado único de Zonificación de Uso del Suelo folio 63748-1511UHA18 expedido en

fecha 26 de octubre de 2018, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México, que certifica [a zonificación antes descrita.----

2. Durante el reconocimiento de hechos reatizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató trabajos de intervención en [a fachada y al interior de inmueble de 2 niveles sin ostentar

letrero con datos de la obra.--
. 'i i

3. El predio objeto de investigación se ubica"en'área de'conservación patrimonial y en zona de

monumentos históricos, cuenta con dictamen técnico en materia de conservación patrimonial

emitido por [a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y con autorización

det lnstituto Nacional de Antropología e Historia para los trabajos de remodelación en el inmueble

1.

l

ft

4. Para los trabajos de obra menor se cuenta con Avisos de reatización de obras que no requieren

manifestación de construcción o licencia de construcción especial con base en el artículo 62 del

Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, con folios 92Bl20LB,1639/2018, 4785120L8,

55 98/2018, 07 4 I 2019, 53U 20 19, 105 1/20 1 9, 7654 I 20 L9 y 2L9 I I 20 L9

La presente resolución, únicamente se circunscribe al aná[isis de los hechos admitidos para su investigación

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

de mérito.--
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Expediente: PAOT-2019-lO-17-SOT-14

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias' -------*--

i

En virtud de lo expuesto, de conformidad

,,..., 
I

tosprtílulos citados en e[ primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se: -----------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracciónVt, de la Ley orgánica de ta Procuraduría Ambiental del ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia euiñones Valadez, subprocuradora de ordenamiento Territorial

de [a procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaIde la Ciudad de México.--
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